ACTA DE LA COMISIÓN TERRITORIAL DE SEGUROS AGRARIOS DEL DÍA 7 DE JUNIO DE 2007

ASISTENTES:

Eliseo Xavier Miguélez Díaz – Consellería do Medio Rural- Presidente.

Carlos Posada Navia- Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación - Secretario.

Ramón Jesús Lamelo Otero- Consellería do Medio Rural.

Domingo Varela Sanz- Consorcio de Compensación de Seguros.

Tomás Díaz Castiñeira- ASAJA- Xovenes Agricultores.

Sonia Moure Alonso- Asociación Galega de Cooperativas Agrarias.

Margarita Couso Gonzalez- Unións Agrarias.

Ramón Martín Blanco- Agroseguro.Director delegación Noroeste.

María Jose Pro Gonzalez- Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

Marcos Louzao Outeiro- Sindicato Labrego Galego.

Juan José Freire Quintáns  C.A.P. de A Coruña.


Comienza la reunión a las 12:00.


Se aprueba por unanimidad el acta de la anterior comisión.


Ramón Martín de AGROSEGURO pasa a dar un repaso de la evolución de la contratación y la siniestrabilidad desde la anterior comisión.


Entre los datos que resalta, está la disminución de la contratación en un 2% de pólizas y en un 8% del nº de animales de todas las especies. Entre las líneas pecuarias  destaca la ligera subida de la línea 102 seguro de explotación de ganado bovino ( 1%), la de ovino - caprino y  la de cebo mientras que desciende la de EBB, por su travase a la 102 y la de MER seguramente debido a la disminución de la cabaña.



La recogida de los MAR sigue en aumento con un aumento del 18%.


Por lo que respecta a las líneas agrícolas destaca un descenso de la contratación de la línea de uva de vinificación sobre todo en Ourense mientras que en Pontevedra se mantiene.


Como dato positivo señala el aumento  continuado de las pólizas de cultivos protegidos, incendios forestales y ornamentales.


Respecto a la siniestrabilidad comenta que está siendo un buen año y solo cabe señalar unas heladas en abril en Ourense y 7,5 has de pedrisco en Pontevedra.


Respecto al plan 2007 comenta que  hasta ahora se llevan tramitadas 45.000 pólizas pero que no merece la pena entrar en mas detalle por ser datos provisionales y estar aún abierto el periodo de contratación. A destacar que por  primera vez Lugo encabeza el ranking provincial de contratación de la  línea 102, adelantando a  Asturias, debido a un aumento de la contratación del 6-7%.


Pasa a intervenir María Jose Pro y da cuenta  de las novedades de ENESA.

-     En el seguro de ovino caprino se incluye como un nuevo siniestro la fiebre aftosa y la brucelosis.

· El incendio en pastos se incorpora a la tarifa general de pedrisco.

· Se desarrollaron las normas de peritación en avicultura.

· Se puede asegurar la producción de  besugo, en el seguro de acuicultura.

· Se continua trabajando en el seguro porcino cuya contratación se espera que comience en Octubre. Se quiere  incluir entre los siniestros la enfermedad de Aujesky dado que existe un plan de erradicación que no tiene  contrapartida económica y que la ayuda al seguro sería la compensación. Otra enfermedades a contemplar serían la peste porcina y la fiebre aftosa.


Por parte de Carlos Navia se pregunta por el desarrollo que están teniendo las líneas específicas para agricultura ecológica. María José Pro señala que es difícil determinar rendimientos y otros condicionantes específicos. Eliseo Miguélez señala que muchos siniestros podrían evaluarse como los de la agricultura tradicional, pero que un siniestro específico sería el de contaminación por  deriva de productos fitosanitarios procedentes de fincas vecinas que hacen agricultura convencional.


Domingo Varela  del consorcio  indica que el debate es si hacer nuevas líneas o incorporar la  agricultura ecológica como una modalidad de contratación de las existentes.


Por parte de la Consellería de Medio Rural, Eliseo Miguélez pasa a detallar las gestiones realizadas desde la última comisión:

-Seguro equino:


Se remitió la información precisa para poder incorporar el caballo de pura raza galega  al seguro de razas equinas selectas. María José Pro indica que espera que se incorpore pero que no puede asegurarlo.

-Información fiscal

·  Comunicación de las   subvencións a la AEAT.

· Sugerencia ante AGROSEGURO para que se informe en sus comunicaciones de la consideración fiscal de las indemnizaciones, para que la información remitida fuera mas completa. Desde AGROSEGURO se contestó que no era esa su función y que no querían comprometerse dando información que correponde a la AEAT.

           Ante esta información Tomas  Castiñeira de Asaja indica de que hay que presionar para que  las subvenciones estén exentas sobre todo para los que están en estimación objetiva, a lo cual responde Eliseo Miguélez que se ha intentado pero que no hemos tenido una respuesta positiva por parte de ENESA. A este respecto Marcos Louzao do SLG indica que en el régimen de estimación directa para poder compensar las indemnizaciones  por destrucción de cadáveres, se necesita la factura de GESUGA y el mecanismo que ellos indican para enviarla mediante solicitud por fax es un poco complicado. Por parte de la administración se acuerda  preguntar a  GESUGA  las gestiones que hace con las facturas

· Negociaciones con GESUGA:


Se da cuenta de las gestiones realizadas para intentar mejorar el coste del servico de recogida de caváveres

· Estudio de costes por parte de auditores financiados por ENESA. La visita final se produjo el día 6 de junio de 2007. Se constata la predisposición de la gestora a colaborar, aportando información. También se comenta que de los primeros datos aportados e comprueba que la gestora está amortizando muy rapidamente la inversión de lo que se deduce que hay margen para la mejora en el precio.

·  Gestiones con cementeras para conseguir alguna planta que incinere harinas cerca de Galicia. No tuvieron éxito debido a la presión de los grupos ecologistas y otros condicionantes.

· Gestiones ante la Consellería de Industria para obtener financiación para un planta productora de energía con harinas cárnicas y restos forestales, anexa a GESUGA.

· Planta recuperadora de pieles: tramitada este año ante la sudirección xeral de industrias.

· Visita representantes Castilla León para intercambiar experiencias en la recogida de cadáveres.

· Posible orden de ayudas  a congeladores para recogida  de cadaveres de ganado aviar y cunícola como paso previo a hacerlos obligatorios para contratar el seguro de recogida de animales no bovinos.

· Informe sobre los datos de recogida de los cadáveres: tiempos medios de recogida.


Esta información fue solicitada en la anterior comisión dado que por parte de los sindicatos se decía que se tardaba mucho en recoger los cadáveres. Se presenta un informe elaborado por AGROSEGURO y se concluye  que los datos de recogida son correctos siendo las recogidas superiores al 80% en el  primer día. Se le ha pedido a los auditores del estudio de costes de las gestoras de subproductos que incluyan en el estudio este ratio para poder comparar unas instalaciones con otras.

· Comunicación sobre a gripe aviaria.

Se pidió  a ENESA que inciara los estudios para incorporar la gripe aviaria como uno de los siniestros asegurables.

· Gestiones sobre los plásticos de invernaderos.

En respuesta a una consulta del SLG  en la última comisión se informa que en la actualidad son 4 los años que se permiten de antigüedad del plastico para admitir el seguro e incluso mas si lo acredita el fabricante y no tres como pensaba el representante de este sindicato. Por parte del sindicato UUAA se indica que el tríptico de seguros protegidos no es muy claro, pero que por otro lado la gente está contenta con el funcionamiento de este seguro. 

· Presentación del tríptico divulgativo y de la página web sobre seguros.

· Estudio sobre el seguro de rendimientos del maiz  forrajero.

Se proporciona la información remitida a ENESA para el desarrollo de un seguro específico para el maíz forrajero en Galicia. 


Por parte de ENESA se pone de manifiesto  que para poder poner en marcha un seguro de rendimientos  es preciso disponer de una serie histórica de producciones y perdidas  como mínimo a nivel de comarca y que el estudio remitido debe completarse con mas información adicional.


A continuación interviene Juan José Freire que explica su experiencia  con este cultivo en la gestión de 50 ganaderos. Señala la importancia creciente del cultivo y como este ha siod el responsable de la mejora de la rentabilidad de las explotaciones. También señala como en algunos casos constituye no solo la ración forrajera sino tambien una  parte  de la ración mas energética cuando se ensila en forma de pastone o grano húmedo. Por parte de Carlos Navia se alega que no cree que esas nuevas formas de producción sean las mas adecuadas a la fisiología del animal y indica su alto coste para el agricultor.


Por parte de AGACA se hace el ofrecimiento de intentar proporcionar datos, para el estudio procedentes de las lecturas de las básculas que llevan incorporadas las  cosechadoras modernas. Se acuerda que este sería un buen sistema para conseguir datos fiables de rendimientos y se decide solicitar información  a otras CUMAS  o empresas de servicios para obtener mas datos.


También se indica el problema  que la fauna salvaje causa en este cultivo.


Por parte de Juan José se indica que  los resultados de los ensayos no reflejan la realidad del cultivo y que son un 10-20% superiores a los obtenidos por los agricultores.


En el apartado de ruegos y preguntas por parte de Unións Agrarias se indica que  los precios de indemnización de la uva en la Ribeira Sacra están por debajo  de lo acordado en una mesa de precios creada en esta denominación de origen. Por parte de ENESA se indica que hay que considerar que en los seguros se paga el precio en finca y esos podrían tratarse de precios en bodega. Se acordó estudiarlo por parte de ENESA.


También se pidió que se tuviera en cuenta que no se pierda la subvención por renovación cuando se da un cambio de titularidad. Por parte de ENESA se indicó que esto no era así siempre y se acordó aclararlo.


Sin mas se acuerda concluir la comisión a las 14:45 horas.

